
8078 Martes 17 julio 2001 BOE núm. 170

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Tercera

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por don Gaza Cherbini se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolución del
Ministerio del Interior de fecha 13 de marzo
de 2000; recurso al que ha correspondido el número
de procedimiento ordinario 1/991/2001 de la Sec-
ción Primera.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de los que, con arreglo al artículo 47 y 50,
en relación con el 21, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados en el indicado recurso.

Madrid, 27 de marzo de 2000.—La Secretaria judi-
cial, Elena Cornejo Pérez.—38.114.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Domingo Villafáñez García, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 101/01-D, y a instancia de don Federico Rey
Vázquez, se sigue expediente para la declaración
de fallecimiento de su tío don Manuel Rey Naya,
nacido en Culleredo (A Coruña) el 20 de noviembre
de 1909, siendo hijo de don Manuel Rey García
y de doña María Naya Fernández.

Don Manuel Rey Naya, que tuvo su último domi-
cilio en España en Culleredo, y que en la actualidad
es mayor de noventa años, se ausentó para Buenos
Aires en el año de 1929, y desde hace más de
treinta años no se ha tenido noticia alguna de su
paradero.

Y para su publicidad, conforme a lo dispuesto
en el artícuo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, expido y firmo el presente edicto.

A Coruña, 15 de enero de 2001.—El Secretario
judicial, Domingo Villafáñez García.—35.843.$

y 2.a 17-7-2001

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Sara Perales Jarillo, Magistrada-Juez en sus-
titución de Primera Instancia número 2 de Argan-
da del Rey,

Hago saber: Que en dicho Jugado y con el núme-
ro 171/1999, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Pedro Turuelo Gutiérrez,
contra don Carlos Rufiángel Rodríguez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 10 de octubre, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de noviembre, a las diez
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela número 21, en término de Loe-
ches, en «Las Eras» o «Cerrillo Colorado» o «San
Blas». Con una superficie de 262,50 metros cua-
drados.

Vivienda unifamiliar aislada que consta de dos
plantas denominadas baja primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá
de Henares número 2, inscripción número décima,

al tomo 1.257, libro 99 del término de Loeches,
folio 172, finca 7.369.

Tipo de subasta: 24.300.000 pesetas.

Arganda del Rey, 27 de junio de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—38.781.$

BARAKALDO

Edicto

Doña M. Luisa Tejado Llorente, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente de referencia, he tenido por
solicitada la declaración del estado de suspensión
de pagos de «Erros Ibara, Sociedad Limitada», calle
Kareaga, número 81, 48903 Barakaldo (Bizkaia),
habiendo designado como Interventores judiciales
a don Fernando Gómez Martín, doña María Teresa
Gómez Saiz y Envasados Eva.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 4 de julio de
2001.—El/la Secretario.—38.769.

BARCELONA

Edicto

Doña María Soledad Anadón Sancho, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 118/2000 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Jesús
Mbomiomañana Angue y doña Matilde Abegue
Nve-Bindang, sobre juicio ejecutivo en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de sep-
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
5734-0537-0000-17-011800, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-


